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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2018-00814-00  

 

DEMANDANTE: EDIFICIO EL RINCON DE LA CASTELLANA 

DEMANDADO: DOREY MUÑOZ MENESES  

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En atención a las medidas cautelares decretadas mediante auto de fecha 19 de abril 

de 2023, SE PONEN EN CONOCIMIENTO: 

 

 Respuestas emitidas por las diferentes entidades bancarias visibles en los 

archivos 23 a 26 del expediente.  

 

De otra parte, en atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante1, el despacho accede y, ORDENA REQUERIR a la EPS SURAMERICANA 

S.A. CONTRIBUTIVO para que, dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, se sirvan remitir todos los datos con que cuenten del actual 

empleador de la afiliada Sra. DOREY MUÑOZ MENESES identificada con cédula de 

ciudadanía No. 42.144.470.  

 

EXPÍDASE Y REMÍTASE el oficio correspondiente que será tramitado por el Centro 

de Servicios Judiciales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMAA 

                                                 
1 Ver archivo 27 del expediente 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 
DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6da004b7736ba7f0f7f1c4307d1a5bcc76c55d86ec1f9bbf4af0ca1e8be90331

Documento generado en 15/11/2023 01:17:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00019-00  

 

DEMANDANTE: MI BANCO 

DEMANDADO: JUAN CAMILO VALENCIA BASTIDAS 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de cesión que precede, obrante en el archivo 33 del 

expediente digital, el despacho se abstiene de resolver sobre la misma 

considerando que no fueron aportados los certificados de existencia y 

representación de las partes MI BANCO S.A. antes BANCOMPARTIR S.A. en 

calidad de cedente, ni de la sociedad LATU SENSU ABOGADOS – CONSULTORES 

S.A.S. en calidad de cesionaria, en los cuales conste la representación legal de los 

firmantes.  

 

De otra parte, con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA LA 

RENUNCIA al poder otorgado por la parte demandante al abogado Dr. JUAN 

CAMILO SALDARRIAGA CANO, identificado con cédula de ciudadanía N° 

8.163.046 y tarjeta profesional No. 157.745, en atención a su escrito y porque 

acreditó la comunicación a su poderdante (archivo 34 del expediente digital). 

 

En tal sentido, el juzgado REQUIERE a la parte demandante para que, en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

constituya apoderado que represente sus intereses en el presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 

DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:



Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5f39b0519ca1ad94cfb3fb176e068b7a511749ae8cb2b6f393bdf3ebfa3a8ea

Documento generado en 15/11/2023 01:17:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00148-00 

 

DEMANDANTE: MARTA CECILIA FLOREZ GALLEGO 

DEMANDADO: CARLOS FERNANDO PESCADOR SÁNCHEZ 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 04 

de agosto de 2021, providencia que se NOTIFICÓ POR AVISO al demandado Sr. 

CARLOS FERNANDO PESCADOR SÁNCHEZ (ver archivo 037 del expediente), quien 

dejó vencer en silencio el término de traslado sin proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

del ciudadano Sr. CARLOS FERNANDO PESCADOR SÁNCHEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 89005198; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 

inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.   

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($2’500.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 

DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a165bc473fe488797aded4521f73154dbe5654116a9ba15721dcf47bf61d808d

Documento generado en 15/11/2023 01:17:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00667-00 

 

Demandante: EFIGAS GAS NATURAL S.A. E.S.P. 

Demandado: ANGELICA MARIA SOTO MARÍN 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a Despacho asunto con la 

liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, dentro del proceso de la referencia, el cual es la siguiente: 

 

Agencias en Derecho $ 160,000.00

Arancel Judicial Notificaciones $ 0.00

Porte Notificaciones $ 10,626.00

Caución Judicial $ 0.00

Certificados (ORIP) $ 0.00

Honorarios Auxiliares Justicia $ 0.00

Publicaciones $ 0.00

Copias $ 0.00

TOTAL $ 170,626.00  
 

CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 

Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos en 

nuestra normatividad procesal Civil, procederá este Servidor judicial a aprobar la 

liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que se 

encuentra ajustada y tasada de forma justa y de acuerdo con lo establecido en los 

parámetros del Artículo 3661 del Código General del Proceso. 

  

En mérito de lo expuesto el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

del Despacho a favor de la parte demandante, por encontrarla conforme con el 

Artículo 366 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 
                                                 
1 “Artículo 366. Liquidación… 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los 

incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso………. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto 

que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 
DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 400081e37a0482c26ea273830033c7fd0e96c277e6074c69c74d426b09648a88

Documento generado en 15/11/2023 01:17:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00432-00 

 

DEMANDANTE: COOPENSIONADOS S C 

DEMANDADO: ALBA MAGDALENA VERA GIRALDO 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 24 

de octubre de 2022, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRÓNICO a la 

demandada Sra. ALBA MAGDALENA VERA GIRALDO (ver archivo 022 del 

expediente), quien dejó vencer en silencio el término de traslado sin proponer 

excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

de la ciudadana Sra. ALBA MAGDALENA VERA GIRALDO, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 42.971.083; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 de la 

Ley 1564 de 2012.   

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
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fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de QUINIENTOS MIL PESOS 

($500.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 

DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bb55c46bec197a88fd36d7f7d34edfbad6729424efec29a7b8e53c6a5731530



Documento generado en 15/11/2023 01:17:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00432-00 

 

DEMANDANTE: COOPENSIONADOS S C 

DEMANDADO: ALBA MAGDALENA VERA GIRALDO 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En atención a las medidas cautelares decretadas mediante auto de fecha 24 de 

octubre de 2022, se ponen en conocimiento: 

 

 Respuestas emitidas por las diferentes entidades bancarias visibles en los 

archivos 013 a 015 y 017 a 021 del expediente.  

 

 Respuesta del CONSORCIO FOPEP visible en el archivo 016 del expediente 

mediante la cual se informa que no fue posible inscribir la medida de embargo 

en razón a que una vez verificada la nómina general del Fondo de Pensiones 

Públicas del Nivel Nacional (FOPEP), se pudo establecer que la señora Alba 

Magdalena Vera Giraldo, cuenta con pensión ‘‘INVALIDEZ RIESGO 

PROFESIONAL’’ por el ISS ARL. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMAA LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 

DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab7b3b068559bb527c945bd87ef1de67fb2805fe61f9e92f04fe8d2826be98c6

Documento generado en 15/11/2023 01:17:29 AM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00534-00 

 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO HERRERA PAREJA 

DEMANDADO: MAURICIO FERNANDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 13 

de diciembre de 2022, providencia que se NOTIFICÓ POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE al demandado Sr. MAURICIO FERNANDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

(ver archivo 015 del expediente), quien dejó vencer en silencio el término de traslado 

sin proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

del ciudadano Sra. Sr. MAURICIO FERNANDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 9735021; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 

inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.   

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
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fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de CINCO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($5’500.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 

DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 363d96877d2efd11dfbd0676afdb24f82fac85d48f5510b54045d02b3d89746c
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00534-00 

 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO HERRERA PAREJA 

DEMANDADO: MAURICIO FERNANDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En atención al escrito visible en el archivo 025 del expediente mediante el cual, las 

partes demandante y demandada solicitan conjuntamente que una vez sea 

inmovilizado el vehículo ya embargado de placas JIQ057 le sea entregado en 

depósito al acreedor LUIS FERNANDO HERRERA PAREJA y solicitan que se fije la 

correspondiente caución.  

 

Al respecto, el numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., “No obstante, cuando se trate de 

vehículos automotores, el funcionario que realice la diligencia de secuestro los 

entregará en depósito al acreedor, si este lo solicita y ha prestado, ante el juez que 

conoce del proceso, caución que garantice la conservación e integridad del bien. En este 

caso, el depósito será a título gratuito.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y, en aras de tener una base para fijar la respectiva 

caución, se REQUIERE a la parte interesada a fin de que en el término de cinco (05) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva aportar el avalúo 

comercial del bien, el cual se podrá extraer de una revista o publicación 

especializada, o del impuesto vehicular, a fin de garantizar la conservación e 

integridad del vehículo automotor de placas JIQ057.  

 

De otra parte, se pone en conocimiento la devolución del despacho comisorio por 

parte del JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ – DC, quien 

manifiesta que se devuelve sin diligenciar toda vez que el vehículo no se encuentra 

aprehendido, capturado y puesto a disposición en un parqueadero para realizar el 

secuestro; asimismo informa que, se desconoce la ubicación determinada del 

vehículo de placas JIQ-057, como también dónde se encuentra circulando. 

 

Dado lo anterior, antes de requerir nuevamente al comisionado se REQUIERE a la 

parte demandante a fin de que en el término de cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, se sirva indicar con claridad el lugar exacto donde 

circula el vehículo, en atención a que el demandado propietario tiene pleno 

conocimiento de que se encuentra pendiente el secuestro y está coadyuvando la 

entrega en depósito al demandante. 
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Finalmente, en atención a la citación para notificación personal del acreedor 

prendario Sr. SEBASTIÁN MUÑOZ CARVAJAL y, toda vez que de la misma se 

desprende que dicha persona no reside no labora en el lugar señalado, deberá la 

parte demandante aportar otra dirección de notificaciones, a fin de que se realice el 

trámite de manera efectiva.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMAA LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 

DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00592-00 

 

DEMANDANTE: URBANIZACIÓN EL CORTIJO 

DEMANDADO: SAUL MONROY BUITRAGO 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

Con fundamento en los artículos 40, 47, 51, 363 y 595 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. AGREGAR AL PROCESO el despacho comisorio No. 063-2023, diligenciado 

por la Oficina de Comisiones Civiles de la Alcaldía de Armenia (Quindío)1.  

 

2. REQUERIR al actual secuestre AUXISERVICE S.A.S. quien actúa mediante el 

Sr. JAIRO DE JESÚS MELCHOR GUEVARA para que, en lo sucesivo continúe 

rindiendo informes y cuentas detalladas y soportadas con periodicidad mensual.     

 

Expídase OFICIO al secuestre2, que será tramitado por parte del Centro de 

Servicios Judiciales de Armenia. 

 

De otra parte, en atención al memorial del apoderado de la parte demandante 

visible en el archivo 022 del expediente, mediante el cual, solicita autorizar la 

notificación del acreedor hipotecario del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 280-102352 al correo de notificaciones judiciales del BANCO BBVA, 

notifica.co@bbva.com, dado que esta entidad adquirió la CORPORACION 

GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA "GRANAHORRAR"; el despacho 

AUTORIZA dicha notificación y por tanto, se requiere para que en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, proceda a 

GESTIONAR A SU COSTA LA CORRESPONDIENTE NOTIFICACIÓN, la cual deberá 

acreditar en el presente proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMAA 

                                                 
1 Ver archivos 025 y 026 del expediente 
2 auxiservicesas@gmail.com; jairomelchor1956@hotmail.com;   

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 
DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00592-00 

 

DEMANDANTE: URBANIZACIÓN EL CORTIJO 

DEMANDADO: SAUL MONROY BUITRAGO 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez paso a Despacho asunto con la 

liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, dentro del proceso de la referencia, el cual es la siguiente: 

  

Agencias en Derecho $ 360.000,00

Arancel Judicial Notificaciones $ 0,00

Porte Notificaciones $ 5.313,00

Caución Judicial $ 0,00

Certificados (ORIP) $ 0,00

Honorarios Auxiliares Justicia $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Copias $ 0,00

TOTAL $ 365.313,00  
 

CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 

Del estudio del proceso y de conformidad con los parámetros establecidos en 

nuestra normatividad procesal Civil, procederá este Servidor judicial a aprobar la 

liquidación de costas, efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que se 

encuentra ajustada y tasada de forma justa y de acuerdo con lo establecido en los 

parámetros del Artículo 3661 del Código General del Proceso. 

  

En mérito de lo expuesto el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría 

del Despacho a favor de la parte demandante, por encontrarla conforme con el 

Artículo 366 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA 
                                                 
1 “Artículo 366. Liquidación… 1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los 

incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso………. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto 

que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.”  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 

DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00137-00 

 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: SOCIEDAD GUAYACANES LJL S.A.S. Y OTROS 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 05 

de mayo de 2023, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRÓNICO a los 

demandados sociedad GUAYACANES LJL S.A.S. y Sres. LEONARDO MONTOYA 

ALVARAN, LUIS ARCESIO MONTOYA ALVARAN y JUAN DIEGO URIBE MARTINEZ 

(ver archivo 028 del expediente), quienes dejaron vencer en silencio el término de 

traslado sin proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

de la sociedad GUAYACANES LJL S.A.S. identificada con NIT 901.186.353-1; del Sr. 

LEONARDO MONTOYA ALVARAN, identificado con cédula de ciudadanía N° 

80.830.759 (en nombre propio y como representante legal de la sociedad 

GUAYACANES LJL S.A.S); del Sr. LUIS ARCESIO MONTOYA ALVARAN, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 80.824.941 y del Sr. JUAN DIEGO URIBE MARTINEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 4.377.740; de acuerdo con lo reglado en el 

Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.   



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

Página 2 de 2 

 

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de CINCO MILLONES DE 

PESOS ($5’000.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 

DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00137-00 

 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: SOCIEDAD GUAYACANES LJL S.A.S. Y OTROS 

 

EN CONOCIMIENTO la respuesta emitida por el JUZGADO PRIMERO CIVL DEL 

CIRCUITO DE ARMENIA mediante la cual, comunica que solicitud contenida en el 

Oficio AJRB-0664-2023 del 7 de junio de 2023, SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez 

que con anterioridad no se había recibido comunicación en tal sentido. (Ver archivo 

024 del expediente) 

 

De otra parte, SE PONE EN CONOCIMIENTO la nota devolutiva por parte de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ARMENIA, mediante la 

cual informan que no se registra la medida de embargo comunicada sobre el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-226028, toda vez que 

sobre el folio de matrícula ya se encuentra inscrito otro embargo con acción 

personal. (Ver archivo 027 del expediente). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMAA 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 
DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00175-00 

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES "COASMEDAS" 

DEMANDADO: CATALINA LONDOÑO BURBANO 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 26 

de mayo de 2023, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRÓNICO a la 

demandada Sra. CATALINA LONDOÑO BURBANO (ver archivo 015 del expediente), 

quien dejó vencer en silencio el término de traslado sin proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

de la ciudadana Sra. CATALINA LONDOÑO BURBANO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 41.956.318; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 de 

la Ley 1564 de 2012.    

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de UN MILLÓN 

SETECIENTOS MIL PESOS ($1’700.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 

DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal
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Armenia - Quindío
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00175-00 

 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES "COASMEDAS" 

DEMANDADO: CATALINA LONDOÑO BURBANO 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

Con fundamento en el Artículo 1653 del Código Civil, se ordena TENER EN CUENTA 

LOS ABONOS a la obligación objeto del proceso, efectuado por la demandada de la 

siguiente manera: 

 

1. El 31 de marzo de 2023 $300.000     033-2020-00042-7 

2. El 27 de febrero de 2023 $300.000   033-2020-00042-7 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMAA 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 

DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28006dedf088e5965a4a75139a555c62982dcdc41355858071ccd2591cd9ee57

Documento generado en 15/11/2023 01:17:42 AM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00212-00 

 

DEMANDANTE: PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS FACILES Y AL 

INSTANTE SOLFINST 

DEMANDADO: FERNANDO CORREA VALENCIA 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 16 

de junio de 2023, providencia que se NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRÓNICO al 

demandado Sr. FERNANDO CORREA VALENCIA (ver archivo 015 del expediente), 

quien dejó vencer en silencio el término de traslado sin proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

del ciudadano Sr. FERNANDO CORREA VALENCIA, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 7.510.613; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
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fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de CUATROCIENTOS 

CUNCUENTA MIL PESOS ($450.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

Proyectó: AMAA 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 

DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 983e7ea3cdecaf0af9185fb7c74af7880235c0cb506ffd5503d095e65ff58d01
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00212-00 

 

DEMANDANTE: PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS FACILES Y AL 

INSTANTE SOLFINST 

DEMANDADO: FERNANDO CORREA VALENCIA 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En atención a las medidas cautelares decretadas mediante auto de fecha 16 de junio 

de 2023, se ponen en conocimiento: 

 

 Respuesta del CONSORCIO FOPEP visible en el archivo 014 del expediente 

mediante la cual se informa que se registró el embargo sobre el 30% de la 

pensión que percibe el Sr. Fernando Correa Valencia, disposición ingresada en 

la nómina del FOPEP, la que aplicará a partir del mes de julio del año 2023. 

Asimismo, informa que los datos de notificación del mismo.  

 

 Respuesta de COLPENSIONES visible en el archivo 016 del expediente 

mediante la cual se informa que en el período de septiembre de 2023 se aplica 

descuento sobre la pensión del señor CORREA VALENCIA FERNANDO por 

concepto de medida cautelar comunicada dentro del proceso antes referido, 

correspondiente al 30% de la mesada, sin límite de cuantía. Asimismo, 

informa que los datos de notificación del mismo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
 

 
Proyectó: AMAA 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 

DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c771527efd908580bd206f563bf3231c313dde6be90e6f4052c6738824664f0a

Documento generado en 15/11/2023 01:17:46 AM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)   

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00253-00  

 

DEMANDANTE: JULIO HERNÁNDEZ LARA   

DEMANDADO: JHON DIEGO HURTADO DUQUE  

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 07 

de julio de 2023, providencia que se NOTIFICÓ POR AVISO al demandado Sr. JHON 

DIEGO HURTADO DUQUE (ver archivo 017 del expediente), quien dejó vencer en 

silencio el término de traslado sin proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 

obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, corresponde dar 

aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 

de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo, emitido en este asunto en contra 

del ciudadano Sr. JHON DIEGO HURTADO DUQUE, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 7.542.370; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 2 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  
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TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 

demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 

Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 

cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de OCHOCIENTOS MIL 

PESOS ($800.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: AMAA LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 116 
DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
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Jose Enio Suarez Saldaña

Juez
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